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La demanda para proceso ejecutivo promovido por el señor Diego Fernando Toro 
Arias contra Martha Sepúlveda Palacio y Ariel Rincón Laverde, será inadmitida, 
porque no cumple con lo ordenado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020; pues, 
pese a que en atención al núm. 10 del artículo 82 del C.G.P. afirma desconocer la 
dirección electrónica de los demandados, nada se dice respecto de otros canales 
digitales (WhatsApp, Twitter, celular, Facebook u otro) a través de los cuales pueden 
ser notificados.  
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P. se inadmitirá la demanda y se concederá 
término legal para subsanarla, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, se,  

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la demanda para iniciar para proceso EJECUTIVO promovido 
por el señor Diego Fernando Toro Arias contra los señores Martha Sepúlveda 
Palacio y Ariel Rincón Laverde. 
 
Segundo: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días para 
que subsane la falencia detectada, so pena de ser rechazada. 
 
Tercero: RECONOCER personería para actuar, al doctor Marlon Eduardo García 
León.   
 

   NOTIFÍQUESE 
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